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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A Q F Í & A L 

Las leyes, órdenes y anuncios qüo hayan de in 
seriarle en los BOLETINES OFICIALES se ban de mandar 
el Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
s i l l o á los Editores de los mencionados periódicos. 

'' (Real orden de 6 de abril de 1R39>. 

— 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, BSCEPTO LOS DOMINGOS. * . 
PBECIO DK suscnicio*.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 

anlicipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 7 2 el semestre, y 144 
por un ano.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 89, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número sue.tc lu cuartos. 

A D V E R T E N C I A KDITUK JAU 

Las disposiciones de ias Autoridades, oscepec sas 
que sean á instancí» de parte no pobre, se ¡asertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimano <!e las 
mismas; pero los de interés particular p^ga/úu su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corto sin novedad en 
su impórtame salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

DISTRITO ELECTORAL DE CHIN-
i CHON. : i OÁt 

Segunda sección.—Arganda. 

Lista nominal y numerada de los señores e lec
tores que han tomado parte en la votación, 
para un Diputado á Cortes, en los dias22 y 23 
de noviembre del presente año de 186 í, di n 
esprosion de sus nombres y pueblos de su ve
cindad. 

Señores don 
Julián García Moreno. Arganda. 
Isidoro García Vedia, id. 
José Salcedo Fominaya, Morala. 
Santiago González Mesonero, Pe-
. rales. 
Modesto (¡arcía Nielo Conde, Mo-

rata. 
Juan Barbero Pozo, Tielraes. 
Ramón Nicolás Ccdíel, id. 
Estanislao Salcedo, Morata. 
José Yangües Bermejo, id. 
Francisco Redondo Martínez. Pe

rales. 
Alfonso Sánchez Bravo, Morata. 
Rejino Sánchez Bravo, id. 
Pedro Salcedo Ccdíel, id. 
Leonardo Fominaya, id. 
Francisco Muñoz y Paez, Arganda. 
Justo Sánchez Cortccedo. Tielmes. 
Antonio Ballesteros, Arganda. 
José González Mesonero, Perales. 
Mariano Biaza, Arganda. 
Hipólito de Hoyos, id. 
Clemente Pizano y Bucero, Pera

les. 
Gregorio Fernandez Díaz, Brea. 
Ignacio Sanchez'Trillo, id . o 
Félix'Pérez, Morala. , 
Pablo Fominaya Sánchez, id.' 
Alejandro Sa lcedo y Salcedo, i d . 
Isidoro t)iáz y Padrino, Brea. 
Nicanor Martínez Pízarro, Perales. 
Blas Villalvilla y Olmo, Brea. 
Anastasio López y, Ventura, id . 
Niceto Bucero y Bucero, Perales. 

i 
2 
3 
4 

6 
7 
8 
9 

10 

11 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 

22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
3 0 
31 

52 
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60 
61 
62 
63 
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65 
66 
67 

68 
69 
70 

Cándido Fominaya Salcedo, Mo- 90 
rala. 

Isidoro del Castillo y Rubio, id. [ 91 
Carlos López y Clemente, Pera- 92 

les. 93 
Manuel Diaz Heredero, Brea. 94 
Julián Sánchez Bravo, Morala. 95 
Félix Sánchez Bravo, id. 96 
Ventura Medel García Nieto, id. f 97 
Viclorio Rodelgo y Pérez, i 1. 98 
Domingo Palero y Navarro, Brea. 99 
Manuel García y Hernández, id. 100 
Ventura González de Ventura, id. 101 
Tomás Martínez Cediel, Perales. 102 
Cecilio García Diaz, id. 103 
José Carrasco López, ni. 104 
Máximo Martínez y Sanchon,' id. 10o» 
Pedro Oruseo Coronado, Perales. 106 
León García Marlnutz, id. 107 
Benigno Cadenas y Prados, Tiel

mes. 
Manuel López Alarcon, id. 
Marcelino Gallego y López, id. 
Ruíino Marlíuez y. Barbero, id. 
Galo Sánchez Cortccedo, id. 
Mariano del Castillo, id. 
Francisco Jüscribano y Lucas, Brea 
Victorío Zurita, id. 
Germán de Cuevas y García, Mo

rata. 
Mariano Galeote Aguado, Morata. 
Juan García Gutiérrez, id. 
Francisco Sánchez Soria, id. 
Francisco Salcedo Ruiz. id. 
Ventura Fominaya Bucero, id. 
Francisco Meler y Sánchez, ni. 
Cesáreo Gutiérrez y Sánchez, id. 
Tiburcjo Ramirez y Salcedo, id. 
TOQUIS Sánchez y Sánchez, id. 
Cipriano Rinconada Lucas, Ar

ganda. 
José Riaza Rinconada, id. 
Francisco Moreno y Valles, id. 
Saludo Briceüo y Sánchez, Tiel 

mes. 

id. 

id. 

77 
78 
79 
80 

71 Pablo del Pozo y Pozo, id. 
72 Vicente Cortccedo y Ayuso. id. 
75 • Florencio Garda Gall-go, id. 
74 k Basilio Sánchez Barb-.-ro. id. 
75 Juau García y Pozo, id. 
76 . Escolástico Gíemenle Barbero, id. 

Ignacio Redondo González, id. 
Gregorio Redondo y Redondo, id. 
Mariano Diaz y Redondo, Brea. 
Ánastsio Valcazar y Sancho, Tiel

mes. 
81 ' Manuel Majolero Rebollo, Arganda. 
82 Joaquín Moreno Martin, id. 
83 Guillenuo Fominaya Salcedo, ,So-

rata. 
84 Policarpo Revuelta y Ortiz, id. 
8o Genaro Martínez Bennejo,|Perales. 
86 Isidro López y Clemente, id. 
87 Die^o García y Bucero, id. 
88. Esteban Ruiz, Llerena, id. ,^ 
89 Nicomedes del Pozo y Redondo, id. 

109 
110 
111 
112 
115 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
125 
\1\ 
125 
126 
127 
128 
129 
150 
131 
152 
133 
134 
155 

156 
157 
158 
159 
140 
141 

Vicente del Pozo y Herranz, Ar
ganda. 

Julián Urrulia. id. 
Gregorio Diaz Martínez, id. 
Gregorio Vedia Moreno, id. 
José Cebrian, id. 
Pedro García Vedia, id. 
Eustaquio Pinto. Morata. 
Isidro Sánchez Ruiz, id. 
Viclorio Sardinero VeJia, Arganda 
Marcelino Riaza Salcedo, id. 
Juan Nepomuceno Calleja, id. 
Juan Antonio Asanjo García, 
Benito Milano, id. 
José Milano y-Milano, id. 
José García Riaza, id. 
Paulino de la Torre Sálvanos, 
Ricardo Cubells y Reigosa, id. 
Antonio García Gutiérrez, Morala. 
Juan José Madrid y Riaza, Ar

ganda. 
Juan Rodríguez Villamestide, id. 
Antonio Pérez García, id. 
Ramón Milano Ortiz, id. 
Pablo Daganzo Sardinero, id. 
Pedro Sanz Majolero, id. 
Mariano Sauz Anlunauo, id. 
Javier Lozano Rulia, id. 
Diego Yepes, id. 
Melchor Milano Sanz. id. 
Máximo Sancho y Milano, id. 
José R iaza Sanz, id. 
Antonio Dolres, id. 
Juan Milano Ortiz, id. 
Manuel Sanz y Sanz. id. 
Isidoro Sanz Valles, id. 
Ángel Madrid Riaza, id. 
Jacinto Valles y García, Morata. 
Ramón Sardinero y Valles, id. 
Francisco Milano Valles, id. 
Cesáreo Criado Gordo, id. 
Pascual Aguado, id. 
Sergio Daganzo, i l . 
Plácido Yangües Toro, id. ( 

Benito Yepes. id. 
Luis Biaza, id. 
Viilolin Sanz, id. 

José Juan Bucero y Montero, Pe
rales. 

.Manuel Cebrian, Arganda. 
Tomás Sanz y Sanz, id: 
Pedro Yepes Antuflano, id. 
Juan de Quesada, id. 
Pedro Pablo Fernandez, id. 
Saturnino Paris y García, id. 
José García y García, id. 

Los infrascritos Presidente y Secreta
rios escrutadores, certificamos: que los 
sugelos comprendidos en la lista qne.an-

{ lede son los mismos que han lomado 
parte en la votación del dia de la fecha, 

[ siendo, lodos electores, según las listas 
' que se tienen de manifiesto. 

Arganda 22 de noviembre de 1864. 
—El Presidente, Jrnin José Madrid.—El 

Secretario escrutador, Juan Rodríguez 
Villamestide.—£l Secretario escrutador, 
Ricardo Butells.—El Secretario escruta
dor, Anlonio García Gutiérrez.—El Se
cretario escrutador, Tomás Sanz. 

Tercera sección.—Villarejode Salvanés. 

Lista de los electores que han tomado parte en el 
primer dia de elección para Diputado á Cortes, 
con expresión Ve sus nombres y pueblos tic su 
vecindad. 

1 D. Ramón Sánchez Carralero y Tor
res, Fuentiduefia. 

2 Eusebio Sánchez Algaba y Sánchez 
Carralero, id. 

5 Miguel Navarro y Navarro, Valda-
racete. 

4 Juan García y Navarro, id. 
5 Miguel Vázquez y Navarro, id. 
6 Ramón García Porrero y Vázquez, 

idem. 
7 Felipe Navarro y Fernandez, id. 
8 Pedro Antonio García y Ruiz, id. 
9 Román Sánchez Carralero y Sánchez 

Carralero, Fuenliduefia. 
10 Juan Manuel Sánchez Carralero y 

Sánchez Carralero, id. 
H Hermenegildo Huelves y García, Es -

tremera. 
12 Teodoro Huelves y García, id. 
15 Joaquín Mejía y Mejía, id. 
1 \ Manuel Martínez Hidalgo y García, 

Yaldaracete. 
15 Manuel Navarro y Navarro, id. 
16 Nicolás de la Plaza y Algaba, Fuen-

lidueña. 
17 Francisco López y Manchón, Cara-

baña. 
18 Juan Anlonio Sánchez Carralero y 

Sánchez Carralero, Fuenlidueüa. 
19 Manuel Sánchez Carralero y Sán

chez Carralero, id.. 
20 Saturnino Fragoso y Preciados, Val-

daracete. 
21 Maximino Martínez Brea y Treceno, 

idem. 
22 Joaquin de las Marías y Soler, id. 
23 Silverio de la Plaza y Carralero, id. 
2 i Nícasio Martínez Brea y Navarro, id. 
25 Manuel de la Cuesta y Fernandez, 

ídem. 
26 Pedro Navarro y Cuesta, id. 
27 Félix Sánchez Patrón y Sánchez 

Carralero. Fuenlidueüa. 
28 Juan José Zurita y Carralero, id. 
29 Nicolás Sánchez Carralero y Sánchez 

Algaba, id. 
50 An^el Sánchez Carralero y Sánchez 

Algaba, id. 
51 Jesús Sánchez y Altares, Carabafla. 
32 Miguel Madrid y Molina, id. 
35 Jesús Mejía y Mejia, Eslremerá. 
54 Gerónimo Fernandez y Pozo, id. 
55 Blas Morillas García Romero, id. 
56 Mariano Camacho de Ibarrola id. 

.'.-i ,rt''íri.ní y íwIW !• u\.l¿' £ 
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37 Julián García Porrero y Montarroso, 
Valdaracetc. 

38 Santiago Muñoz y Moojos, id. 
3 9 Francisco Polo y Polo, id. 
4 0 Juan Cancio López y Mora, id. 
41 José Altares y Forriol, Garabafla. 
4 2 Esteban Martínez Aedo y Mujía* Es -

tremera. 
4 3 Juan Palencia y Moreno, id. 
44 Faustino Sánchez y Serrano, id. 
45 Marcelino Maroto y lopesino, id. 
4 6 Miguel Oliva y Duarte, id. 
47 Felipe Martínez y Alcalde, id. 
48 Francisco Fernandez y Pozo, id. 
4 9 Félix Marlinez Lucio y Casado, id. 
50 Raimundo Pérez v Fernandez, id. 
51 Benito Terciado é Higueras, id. 
52 Andrés Bricefio y Gualda, Carabaüa. 
5o José de la Plaza y Ñuño, Fuenli-

duefla. 
5 4 Juan Tomás Pérez y López, Eslre-

mera. 
55 Gumersindo Sánchez Carralero y 

Sánchez Carralero, Fuenlidueüa. 
56 Mariano Mora y González, id. 
57 Cristóbal Sánchez Carralero y Alga

ba, id. 
58 Dionisio Madrid y Briceflo, Cara-

baña. 
59 Hilario Madrid y Briceño, id. 

- 6 0 Mariano Oliva y Gómez, Estiemera. 
• 61 José Fernandez y Valle, id. 

62 Juan Fernandez y Brieeflo, Cara-
baña. 

6 3 Gato Loaches V Fernandez, id. 
64 Francisco Marlinez y Alcalde, Es-

tn mora. 
6b Raimundo Fernandez y Briceño, 

Carabaña. 
66 Eugenio del Pozo y Leira, id. 
67 MaV.IK'l .Madrid y Sánchez, id. 
68 Pedro Gómez y Cano, id. 
69 Facundo Fernandez y Gualda, id. 
70 Blas Medina y Morales, id. 
71 Fermín Nicasio López y Fernandez, 

Estremer a. 
72 José Fernandez y Pozo, id. 
75 Saturnino León y Moreno, id. 
74 Francisco Fernandez y Cordón, Ca

rabaña. 
75 José Martínez Aedo y Mejía, Eslre-

mera. 
76 Gabino Gutiérrez y Ayuso, Villa-

rejo. 
77 Julián Bonilla y Sánchez Peña, id. 
78 Justo Rubio y Obispo; id. 
19 Pascual Sanz del Negro y Caírascó, 

idem. 
80 Celedonio Morala y Garnacho, Ca

rabaña. 
81 Eugenio Sanz del Negro y Carras

co. Villarejo 
82 Manuel Domingo y Diaz, id. 
83 Gervasio Rubio y Recas, id. 
84 Juan Gutiérrez y Sánchez, id. 
85 Raimundo Alcázar y Diaz, id. 
86 Narciso Sanz del Negro y Carrasco, 

idem". 
87 Nicolás Aviles y Romo, id. 
88 Julián García Patrón y Hernández, 

idem. 
89 Isidro García Frailé y Sánchez, id. 
90 Casimiro Pariz y Muñoz, id. 
91 Antonio Mora y Mora, id. 
92 Tomás Yelasco y Jáuregui, Eslre-

mera. 

Villarejo de Salvanés 22 de noviembre 
de 1864.—El Alcalde Presidente, Satur
no Serna.—El Secretario escrutador, 
Matías Mejía.—El Secretario escrutador, 
Gabino Fernandez.—El Secretario e s 
crutador, Isidoro Maroto.—El Secreta
rio escrutador, Fabián Ragel. 

Cuarta sección.—Aranjues. 

Lista de los electores que han: tomado parte en 
IA votación para Diputado EN ta Sección de es
te sitio de Aranjuez en el presenté dia, con es-

Sresion de sus nombres y pueblo de su veda-
- d , 

'.RVe«ini<til ,BJj_tWr ' • tp;./; 2UÜÍ>l» 
Señores don 

1 José Marlinez y Escribano, Aran-
juez. 

2 Manuel Maleo y Gómez, id. 
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39 
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41 

42 
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Mateo Valera y Pérez, id. 
Julián Indalecio García y Lozano, id. 
Francisco Hernández y Quiros, id. 
José Muñoz y Ramírez, id'. 
Antonio Quintana y Mora, újk..J_ 
Teodoro escribano y M&rUti* id, 
Pedro Hernández y Laguna, Yilla-

conejos. . . 
José Velasco y Laguna, id. 
Blas Velasco Laguna, id. 
Pablo ílirnan lez y Laguna, id. 
Lope Hernández Sánchez y García, 

idem. 
Pase isio Sánchez García Benaven-

te, id. 
Atanasio Gil y Agudo, id. 
Pablo Mesas y Sánchez Carralero, 

idem. 
Faustino Lafuente y Eguiuz, Aran-

juez. 
Lorenzo Hijon yHuelbes, id. 
Manuel Pinto y Jerez, id. 
José Vázquez y Calderón, id. 
Gavino Cuesta y Ayuso, Villaman-

riíjiie. 
Ángel Saez y Herranz, id. 
Juan Duran y Cebron, Araujuez. 
Nicasio Mochales y Diaz, Villaco-

nejos. 
Ciríaco Yelasco y Laguna, id. 
Justo Mesas>y AÍbar, Villaconejos. 
.luán Olivar y Pérez, id. * 
Z icarias B^navente y Granados, id. 
Victo Fernandez y "Sánchez, (ma

yor) ir;. 
Julián de Yelasco y Hernández,1 id. 
Francisco García Mochales y Diaz id. 
Julvan Fernandez Pintor y Sánchez 

García, id. 
55 Roque Ruiz y Gurvia, id. 

• &4 Solero Garvíu y Santos, id. 
Ángel Garvh 11 rrera y Lalorrc, 

idem. 
Pió Blas y Escalona, id. 
Pascual Sánchez Garvía y 

vente, id. 
Luis (iomez Galán y Ribas, 

juez. 
Ventura Caro y Rodas, id. 
Pedro Martínez Espada y Alto, id. 
Gregorio Rodríguez Altoy Aparicio, 

id. 
Tomás López Carrion, id. 
Víctor Redondo y Mora, id. 
José Díaz Hereaero y Alarcon. id. 
Pedroifierniga López: de la Fuente, 

Valdelaguna. 
Alejandro Higuera do niguera, id. 
Andrés Gil y Arisco, id. 
Julián Rubio y Doncel, id. • 
Antonio Fuentes y Pascual, id. 
Gabriel'Gutierrez'é Higueras, id. 
José Marlinez y Hernández, id. 
Pedro Miera y López de la Fuente, 

idem. 
Cándido Velazquez y Molina, Aran-

juez. 
Isidro Cordero y Fernandez, id. 
Eusebio García Baquero, id. 
Luis Padilla y Rojo, id. 
Antero Gómez v Üiaz. id. 
Luis Medina y ftoda, id. 
Miguel Diaz y Martínez, id. 
Gregorio Diaz y Delgado, id. 
Juan Rich'-r y Turrion, id. 
Valentín Buitragó y Builrago, id. 
Pedro Barquero y Gil, id. 
Manuel Moral y Fuentes, Aranjucz. 

cretario escrutador, Juan Richer.—El Se
cretario escrutador, Valentin Buitrago. 

DISTRITO ELECTORAL 
CARNERO. 

DE NAVAL-

Primera sección.—Navalcarnero. 

Lista de los señores electores que lian tomado 
parte en la votación verificada en este distrito 
enel dia de hoy, con espresion de sus nombres 
y pueblo de su vecindad. 

Señores don 
1 Pedro Serrano Arribas, Navalcar

nero. 
2 Juan Lucas Guerrero, id. 
5 Tomás González Montes, id. 
4 Lorenzo González Casas, id. 
5 José de la Cruz Barrio Pérez, id. 
6 Bernardo Olías nerranz, id. 
7 Lorenzo Pérez Perales, id. 
8 Blas Pérez García, id. 
9 Carlos Medrano Arribas, id. 

10 Francisco Gutiérrez Barrio, id. 
11 Jacinto Arribas Mabas, id. 
12 Cosme Arribas Colomo, id. 
13 Casimiro Panadero Aragón, id. 
14 Carlos Tenorio Pérez, id. 
Lp Francisco González PerezM id. 
16 Miguel Peña B!azquez id:' 
17 Manuel García Molilla, id% 

Manuel D¡a> Bidones Barrio, i 
19 Higinio Rodríguez Malo, id. 
20 Ciríaco Sacristán López, id. 
21 " Vicente Rodríguez Vallejo, id. 
22"' Francisco Olias Cárdena, id. 

. 23 Joaquín Gómez Paredes, id. 
24 

d. 

Bena-
ÍMÍ.1 I 

Aran-

ñesúmen. 

Han obtenido votos; 
Don José Maria Sessé. . . 
Señor Vizconde de Manzanera. 
Don Felipe Juez Sarmiento. . 

Total. ¿ . 

41 
14 

9 

Los infrascritos Presidente y Secreta
rios escrutadoresquesuscriben, certifican 
de la veracidad de la presente lista. 

Aranjuez 22denoviembre de 1 8 6 í . — 
El PresideuCe, Antero Gómez.—El Se6i*é-
lario escrutador, Gregorio Diaz,—Kt Se
cretario escrutador, Miguel Díaz.—El Sé -

Gregorio Arliaga Arribas, id. 
2 5 Manuel Serrano González, id. 
26 Manuel (iomez Paredes, id. 
27 Florentino Arribas Barrio, id. 
28 Camilo García González, id. 
29 José García González, id. 
50 José Blanco Villaha, id. 
51 Romualdo Benito Rodrigo. Sevilla 

la Nueva. 
52 Vicente Batanero Rodríguez, id. 
33 Eusebio Doncel Fabrat, Navalcar

nero. 
54 Marcelo Fernandez Gallego, Álamo; 
55 Ramón Valle Berraudez, Navalcar

nero. 
56 Salurio Arribas Navarra, id. 
57 Bonifacio Rodríguez Malo; id. 
58 Laureano Izquierdo Navarro, id. 
39 Romualdo Hernández Crespo, Vi-

llamanta. 
40 Julián Pérez y Villalva, id: 
41 Natalio Moreno Sánchez, id. 
42 Cesáreo Ortega Orgaz, A tamo. 
45 SoteroRodríguez, Fuenlabroda, Na

valcarnero. 
44 Mariano Rodríguez Triguez, Villa-

manta. 
4 5 Alonso Fernandez Orgaz, Álamo. 

. 46 Ángel Benito Orgaz, id. 
47 Agustín González Pérez, Navalcar

nero. * 
48 Andrés Pérez y González, id. 
49 Mariano García Santos, id. 
50 Vicente Reviejo Blandin, itl. 
51 Julián Jordán Rodríguez, id. 
52 Pedro Arroyo Ruiz, ul 
53 Juan Marlinez Arroyo, id. 
54 Manuel Ollero González, id. 
5o . Agapilo Barrio García, id. 
56 Miguel Cárdena. Paredes, ¡d. 
57 Manuel Herranz Coloma, id. 
58 Rufino Arteaga Rodríguez, id. . 
59 Francisco CaballeroGonzalez, jd. 
60 Zoilo Gallego Cámara, id. 
61 Pió Sánchez Garay, id. 
62 Ecequiel Muñoz Ortega, Póznelo 

de Alarcon. 
65 Eusebio Llórenle y Bravo, id. 
64 Mirtin López Urpña, Álamo. 
65 Crisanto Portillo García, id. 
66 Miguel Benito Orgaz, id. 
67 Galo Prados Moral, Navalcarnero. 
68 Manuel Morales Tartalo, Álamo. 
69 r Ramón Pérez Tartalo, id. 
7 0 Pedro Colomo Serrano, navalcar

nero. 
.71 Femando Carera Martín, Poruelo 

de Alarcon. ' m>W' ™ 

72 Eusebio Luis Llórente Bravo id 
73 Juan Ortega Orgaz, Álamo.' 
74 Juan Rufo Orgaz, id. 
75 Manuel Eusebio Amores Min/?n 

Sevilla la Nueva. 8 ' 
76 Santiago Yanguas Martin, id. 
77 Valentín Bravo Barrio, Pozuelo de 

Alarcon. 
78 Cecilio García Barrio, id. 
79 Vicente González Parra. Navalcar

nero. 
80 Marcelino García Serrano, Pozuelo 

de Alarcon. 
81 Valentín Bravo Ballesteros, id. 
82 Antonio MiJñoz Casado, id. 
83 Manuel Martin Castellano, id. 
84 Epifanio Barrio Martin, id. 
85 Juan de Mata Barrio Martin, id. 
86 Benigno Granizo Cruzada, Pozuelo 

de Alarcon. 
87 Santos García Alocén, id. 
88 Pió Fernandez Giménez, Navalcar

nero. 
89 Bartolomé Pérez Aulencia, id. 
90 León Godino Martin. Arroyo-mo

linos. 
91 Trifon Martin del RiOv-id 
92 Julián Rubiales Gaítan. id. 
95 Juan Sancho Yaldés, Navalcar

nero. 
94 Juan Rodríguez Pablos, id. 
95 Manuel Mingo Muñoz, Pozuelo de 

Alarcon. 
96 Manuel Godino Martin, Arroyo-mo

linos. 
97 Pedro Rodríguez Coloma, Naval

carnero. 
98 Lorenzo Izquierdo Navarro, id. 
99 Salusliano García Rozas, Pozuelo. 

100 Pablo Martin Muñoz, id. 
101 Patricio Ollero y Redondo, Naval

carnero. 
102 Hilario Páramo y Navarro, id. 
105 Julián Arteaga y Arribas, ¡d. 
104 Manuel Arteaga Arribas, id. 
105 Manuel Pablos Barrio, id. 
106 Eugenio Diaz Bajo, id. 
107 Romualdo Lucas Fernandez, id. 
108- Juan Antonio Pérez y González, id. 
109 Jacinto González Benito, id. 
110 José Colomo y Navarro, id. 
111 Manuel Robledo y Valdivieso, id. 
112 Eusebio Fernandez y Barrio, id.. 
115 Mariauo Cuarenltl Gutiérrez, idr 
i 14 Doroteo Medrano Arteaga, id. 
115 Jozó Navarro y Cotilla, id. 
116 Antonio Pérez y García, id, 
117 Félix Paredes y Rahego. id. 
118 Francisco González Muñoz, id. 
119 Manuel Cárdena y Laso, id. 
120 Remigio Barrio Brusi. id. 
121 Vicenie Navarro Herencia, id. 
122 Fermín Pérez Perales, id. 
123, Manuel Arroyo v Ruiz. id. 
124 Agapito'Beuito Gómez, id. 
125 Bernardino Paredes Arribas, id. 
126. José García Arribas, id. 
127 Florentino González Rodríguez, id. 
i¿6 Mannuel García González, id. 

Navalcarnero 22 de noviembre de 1864* 
—José Navarro. 

Segunda sección.—brúñete, \ f 

Lista que comprendo. 103 nombres de los electo
res que lian concurrido á la votación en el 
primer dia de elección 

1 
2 
3 
4 
5 
0 

9 
10 
T F 
12 
13 
14 
15 
16 

f n 

Señores don 
Alejandro Arnilla. 
Narciso Rico. 
Domingo Rodrigo. 
Gregorio Rodrigo. 
Gil Casado. 
Evaristo Ribagorda. 
Guillermo Maya. 
Claudia Hernández. 
Joaquín Hernández. 
Simón Sancho. 
Luis Hernández. 
Ignacio Rodríguez. 
Felipe Maurelo. ' 
Manuel Raez. 
Roque Pérez. 
Felipe Corral. 
€osroe Rodrigo. 

Oo 
Ir. 
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19 Bartolomé-Rodrigo. 
20 Juan Antonio de la Morena. 
21 Clemente (¿cnzalez. 
22 Celestino Hernández. 
25 Fraucisco González. 
24 Poi ¡carpo Sancho. 
2o Miguel Agudo* 
26 Mariauo Elvira. 
27 Juan Menendez. 

f Manuel Lozano. 
Dorol-.o Bahía. 
Modestó l'ozpelp. 
Manuel Blasco. 
Félix Llórente; 
Juan, iíaWcz. 
Faustino Maroto: 1 

Peo^racias González. 
Miguel Áseñjo. 
Francisco 'Martín. 

.JVgusliu Patiér. 
Domingo Agutíp. 
Timoteo Hernández. 
Francisco Sánchez. 
Facun lo Sm/.. 
Juan Martin. 
Ñii ¡isio Mntotb. 
llamón (¡arrido. 
Mauricio Canillo. 
Santiago í.opez. 
Agustín Cabezas. 
León Maurclo. 
Clemente Nlaurclo. 
C .;.:'¡!o Batanero. 
Franeiscq Hatea. 
Manuel Montero. 
Tomás Calvo. 
Isidro Rozas. 
Aniceto Magdaleno. 
Hoque Granizo. 
Lucio Bustillo. 
Juan Millan. " / 
Prudencio' Herreros. 
Manuel Brúñete. 
Miguel. Bahía. 
Eusebio de Diego. 
Bexnardioo Rodríguez. 
Esteban Lozano. 
Juan Merinero. 
losé Tabiro. 
Santiago Hernández. 
Manuel Menendez. 

70 Manuel Apar'.cio. 
71 Francisco Maurelo. 

Pedro Beles, 
francisco Cabrera. 
Nícasio ¿viles. 
Juan.Félix Garrido. 
Manuel Menendez (mayor) 
Quiutin Lozano. 
Clemente Granizo. 
Anaclelo Menendez. 
Serapio Nicolás. 
José López. 
Juan Fernandez. 
Fetópe Bníbal. 
Ildefonso Guadarrama. 
José García. 
Eulogio Serrano. 
Mariano Montes. 
Rafael Sanckez. 
Juan Panadero. 
José T u r r e s . 
Luciano Serrano. 
Gabriel Serrano. 
Francisco Aviles. 
Bonifacio García. 
Ignacio Gamonal. 
Bailase* Btabo. 
Lucas Gamonal. 
Mariano Blasco. 
Isidoro Cabrero. 
Manuel González. 
Carlos de la Fuente. 
Gavino Ventura. 
Yiclor Herrero. 
Ramón Gamonal. 
Dionisio de la Fuente. 
Rumon Merinero. 
Manuel Calderón. 
Pedro Antonio Sánchez. 
Francisco Uceda. 
Vicente Martin. 
Lorenzo Blasco. 
Feliciano Sánchez. 

Diego. 

30 
51 

*t 5 5 
34 
55 
36 

•37 
58 
P 
40 

,41 
42 
45 
U 
4o 
46 
47 
48 
49 
50 

& 
U 
55 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
<i2 

¥ 
64 
65 
66 
67 
68 
6J 

72 
, 75 

74 
^75 

76 
77 

' 78: 
79 
80 
81 
8 2 ' 
85 

h 84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 

>•• 91 
ft2 
95 
94 
95 
9<¡ 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
105 
104 
105 
100 
107 
108 
109 
n o 
m 
112 

107 *zftl<) 

113 Regino González. 
114 Pedro, Rébuella. 

., 115 Mariano de _. 
116 Lorenzo Asenjo. 
117 Bernardo Gil. 

De cuya veracidad y exactitud certi
ficamos. 

Brúñete 22 de noviembre de 1 8 6 i . — 
El Presidente, Francisco Cabrera.—El 
Secretario escrutador, Antonio Sevilla. 
¡-rEl Secretario escrutador, Nicasio Avi
les.—El S-orelario escrutador, Pedro de 
Retes.—El Secretario escrutador, És -

I teban Moutero. 

Tercera sección.—San Martin de Val-
deü/lesias. 

Lista de los electores que han tomado parte en 
- b elección de Cite día p>ra Diputado a Cortes 

con e3pr¡esion de los qu • caía ano lia obtenido, 
espresando K>S aoinores de IJS electores y pue
blos de su vecindad. 

i 

*\ Di 

Señores don 
Juan Gallego Herró, San Martin. 
Marcelo Becerril Lanchas, id. 
Ángel Arce Trabado, id. 
Celedonio Santos Oca ña, id. 
Antonio Panadero Nielo,Cadalso. 
Muuuel llermosilla Delgado, San 

Martin. 
Juan t Liza na de Clemente, Ceni

cientos. 
Francisco Blanco Alvarez Duque, 

Cadalso. 
Leandro Abad y Conde, id. 
Manuel Arce Trabado, San Martin. 
.Manuel González Crespo, Villa del 

Prado. 
12 José Sánchez Valdemoro, id. 
15 Lúeas Requilon y Gaitero, id. 
14 Pedro Parro y Tardío, id. 
15 Antonio de Nava y Galvez, San 

Martin. 
16 Matías Moreno Travado, Cadalso. 
17 Ángel Esteban Colorado, Valdema-J 

queda. 
18 José Gómez Portea, Cenicientos. 
lí) Joaquín Viílalva y Gómez, Villa del 

Prado. 
20 Feliciano Andrino González, id. 
21 ' Juan Requilon y Gaitero, id. 
22 Francisco Gordo Pacheco, id. 
35 Pedro Rodríguez Cabanas, id. 
-24 Román Abad y Conde, Cadalso. 
25 Valentín Martínez y Zazo, Ceni

cientos. 
26 Antonio Redondo y Alvarez, Pe

la y os. 
27 Nicolás Moreno y Abad, Cadalso. 
28 Julián Moreno y Frontal, Ceni

cientos. 
29 Francisco Sangar Trujillo, Rozas. 
50 Eulogio Fernandez Blanco, id. 
51 Emeterio García de la Torre, El 

Prado. 
52 Mauuel Romero Varderas, Rozas. 
33 Mariano García Vallano, El Prado. 
54 Julián Alvarez Duque. Cadalso. 
55 José Rodríguez Vicente, id. 
56 Julián Sánchez Viero, El Prado. 
57 José Giménez Mudarra, San Martín. 
58 Serapío Castro González, El Prado. 
59 ' Miguel Sanlallana Arenas, Cadalso. 
4 0 José Rodríguez Ocana, San Martín. 
41 Pío Maza Andrés, id. 
42 Juan González Fermosel, id. 
4 3 José Pontus y Pérez, id. 
44 Estanislao Reluera, id. 

j 45 Toribio"Martin Ramírez, id. 
4 6 Melchor Ramos Ocana, id. 
47 Martin Muro Canoira, Cadalso. 
48 Pió Baraona Alonso, San Martin. 
49 Pedro Giménez Blanco, id. 
50 Vicente Maqueda Viades, id. 
51 Melilon Ramírez Meneses, id. 
52 Joa^üin López Rubio, El Prado. 
53 JuaaBrabo J.uarez. San M a r t i n . 
54 Kamim García Abad, Cadalso. 
55 Celestino Espinosa B r a v o , . San 

Martin. 
50 Manuel Sánchez Vaquera» Cadalso. 
57 Mariano López Lázaro, El Prado.! 
58 Marcelino Vences Blazquez, id. 
59 Eusebio García Alvarez, Cadalso. 

| 60 Celedonio Hernández Gómez, Nayas 
del Rey. 

61 Galo de la Lombana, id.) 
62 Eusebio Alvarez Raquera. Cadalso. 
$3¡{ Iloman González Maldonado, El 

Prado. 
64 Enrique González Maldonado, id. 
65 Manuel Ramírez Delgado, San Mar

tin. 
66 José Medialdea y Benito, id. 
67 Manuel Giménez Blanco, id. 
68 José Rodríguez Ramos, id. 

.69 Toribio Valledor Chollet, El Prado. 
70 Julián Cruchel y González, id. 
71 .Claudio Giménez Qairoga, San Mar

tin. 
7 2 Dionisio García Ludena, id. 
73 Pedro Santa Marta y Miñón, id. 
74 Sanliaga Simón García, id. 
75 Carlos García Sánchez, id. 
76 PedroBaraona Bao, id. 
77 Isidro Martin Triguero, id. 
78 Calislo Bravo Juárez, id. 
:79 Guillermo de Arce Trabado, id. 
80 Narciso Martín Triguero, id. 
81 Venancio Parras Travado, id. 
82 Antonio Rodríguez Arce, id, 
85 Tiburcio López Mateo, ií). 
8 i Miguel Uerranz Palomo, Zarzalejo. 
85 Valentín Uerranz Ventura id. 
86. Gregorio Preciado y Pízarro, id. 
87 Celestino Herranz Mogena, id. 
88 Gregorio Preciado Martin, id. 
89 Casimiro Gómez M o r e n a , id. 
90 Andrés de la Peña Ventura, id. 
91 José Fermosel y Mudarra, San Mar-

n. IU • l ia .* .fi:¿\ jfi L ' . U .'. • \ u\ r. 

Resúmen. 

Candidatos que han obtenido votos: 
Don Felipe Medialdea, cincuenta. . 50 
Don Manuel Guerrero, cuarenta y 

uno 41 

San Martín de Valdeiglesias 22 de no
viembre de I3ü4.—Él Presidente, José 
Fermosel y Mudarra.—El Secretario, 
Juan Sánchez Fermosel.—El Secretario, 
Pío Maza.—El Secretario, Toribio Martin 
Ramírez.—ELSecretario, Estanislao Re
tuerce. 

SESTA SECCIOS. 

DIRECCIÓN GENERAL DE 0BR.V3 PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto [>or Real o r 
den de 2 2 del actual esta Dirección general 
lia séjnájádo (J (lia oÓdéJ próximo mes de 
diciembre, á las doce de su rnan;:nn, 
parala adjudicación en pública subasta do 
las obras de construcción de una rampa en 
la ría de Bibao ,bajo la cantidad d e : 2 5 6 . 5 1 3 
rea les35cént imos , á q u e asciende el presu
puesto apr».bado¿ 

La sul>asta se. celebrará en ¡os términos 
prevenidos por 11 instrucción de 18 de mar
zo de Í8p2, ea esta oórte ante la Dirección 
general de Obras publicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de F mentó , v 
en Bilbao, ante el Gobernador d é l a pro
vincia, hallándose en ambos puntos de m a 
nifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos corres -

j'OIl Ueül.es. 
Lasproposícíonessepr/Bseutnráne.iplje-

g o s cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo , y la cantidad que ha de c o n 

signarse previamente como garantía para t o 
mar parlo en esta subasta será de 12.000 
reales éii d inár j 6 acciones' de caminos, 
ó bie.n en efectos dé la Deuda pública al tioo 
que les está asignado por las respectivas dís-
posicioBCí vigentes, y en los quo no lo t u 
vieren al d c s u cotización en Id Bolsa el día 
anterior al fijado para la subasta; debien

d o acoippaíñaijse á cada pliego el .documen
to <pie acredite haber realizado el depo
sito del modo que previene la referida Ins-
iruccion. 

' • Kb el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sos autores,' una segunda l ic i 
tación abierta en tes términos prescritos por 
ta citada instrucción; siendo la primera m e 
jora por lo rueños de'fOUO reales, quedando! 

las demás á voluntad-de los l id iadores , 
siempre que no bajen de 200 reales. 

Madrid 2 í de noviembre de 4 8 o — E l 
Director general de Obras públicas, Mar
tín Balda. 

Modelo de proposición. 

D. N . N. , vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
24 de noviembre último, y de las condiciones 
y requisitos q u e s e e x i j e n para la adjudica
ción en pública subasta do las obras„de 
constniceiou de una rampa en la ria^de 
Bilbao., se compromete á tomar á su cargo 
la construcción dé las mismaS, con estricta 
sujeción á los espresad'os requisitos y'con* 
d i i i . n e s , por la cantidad de 

(Aquí ¡a proposición que se haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo q u e s e r á . d e s -
echada toda propuesta en que no se e s p r e -
se determina lamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que so compromete el p r o -

.ponente á la ejecución de las obras.) 
F e d n y firma del proponente. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia dol distrito do la 
Inclusa. 

Sentencia —En la villa de Madrid á 
21 de noviembre de Í8i3í: 

Visto este incidente de pobreza promo
vido á instancia de dona María Blanco, 
vecina de esta (-orle, y en su representa
ción el Procurador don Juan Caldeir.o. 
para poder litigar con don Antonio Val-
carcel Otiiroga, que lo es de la ciudad 
de Orense. 

Resultando que dofia María Blanco ha 
justificado por medio de tres testigos que 
no posee ningunos bienes de fortuna y que 
para atender á su subsistencia no cúeuta 
mas que con la corla retribución que los 
inquilinos la dan como portera que es de 
lá casa número primero do la calle de 
San Mateo, cuya portería habita gratuita
mente. • 

Considerando que la corta retribución 
que. los inquilinos de dicha casa dan á la 
doña María Blanco, único con que cuenta 
para su subsistencia, es eventual, y que 
por lo tanto se halla comprendida en el 
caso previsto por el artículo 1S2 de la 
ley de Enjuiciamiento civil en su primer 
número, visto este, 

Fallo.—Que debo declarar y declaro 
pobre para litigar «í dona María Blanco, 
sin perjuicio del correspondiente reinte
gro en su caso y en la forma que la ley 
previene; á que se la defienda sin retri
bución con derecho á usar del papel per
teneciente á su clase y a gozar de los de-
mas beneficios que la ley la concede co
mo tal,; y mediante á haberse seguido es
te incidente en rebeldía de don Antonio 
Valcárcel Quíroga, publíquese esta sen
tencia en el Diario Oficim de Avisos y 
Bolelin de la provincia, en cumplimiento 
d é l o dispuesto en el articulo 1190 de la 
citada ley. para lo cual se remitirá á 
dichos periódicos certificación de la mis
ma con los oportunos oficios. 

Así por esta mi sentencia definitiva, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Eugenio Mi
randa y Prieto. 

Publicación.—¡Leida y publicada fue la 
anterior sentencia por el señor don Euge
nio Miranda y Prieto, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa de esta cor
te, estando celebrando Audiencia pública, 
de que doy fé. 

Madrid 21 de noviembre de 1 8 6 4 . — 
Francisco Muñoz. 

La anterior sentencia y publicación cor
responde a. la lelra con sus originales, de 
que doy fé y a que me remito. 

Y para que conste y mandar al Boletín 
-de la provincia, pongo el presente que sig
no y firmo en Madrid á 2-2 de noviembre 
de —Francisco Muñoz'. 

1 Sentencia.—Bn la villa de Madrid á 
.fcííttóaovierabre deá8$*:' ° í ¿na 



Visto este incidente de pobreza, pro
movido á instancia de dona Antonia Hi
lera, vecina de esta corle, y en su repre
sentación, el Procurador don Manuel Sal
cedo, para poder litigar con don Manuel 
Ibañez, de la misma vecindad. 

Resultando que dona Antonia Hilera ha 
justificado por medio de Ires testigos que 
no posee bienes, reñías de ninguna clase, 
sueldo ni pensión, y que solo cuenta para 
su subsistencia con los escasos productos 
de su trabajo de guisandera, que no l le
ga al dobl^ jornal de un bracero: 

Considerando por lo mismo que dona 
Antonia H i l e r a , se halla en el caso pre
visto en el art. 182 de la ley de Enjui
ciamiento civil en sus números primero y 
segundo. 

Vistos estos, fallo: Que debo declarar 
y declaro, pobre para litigará doña An
tonia Hilera, sin perjuicio del correspon
diente reintegro en su caso, y en la for
ma que la ley previene, que se la de
fienda sin retribución, conderecho áusar 
del papel perteneciente á su clase y á 
gozar de los demás beneficios que la ley 
le concede como tal. Y mediante á haber 
seguido este incidente en rebeldía dé don 
Manuel Ibafiez. publíquese esla sentencia 
en e\ Diario Oficial de Avisos y üolefin 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
dispuesto en, el art. 1190 de la citada ley 
para lo cual se remitirá á dichos perió
dicos certificación de la misma con los 
oportunos oficios. 

Asi por ¿sta mi sentencia definitiva, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Eugenio 

Miranda y Prieto. 
Publicación.—Leida y publicada fué 

la anterior sentencia' por et señor don 
Eugenio Miranda y Prieto, Juez de pri
mera instan- ia del distrito de la Inclusa, 
estando celebrando audiencia pública 
hoy 21 de noviembre de 1864, de que 
doy fé.—Francisco Muñoz. 

Laanterior sentencia y publicación cor
responden á la letra con sus originales de 
que doy fé y á que me remito. 

Y para que conste y mandar al Bote-
fin de la provincia, pongo el presente 
que signo y firmo en Madrid á 22 de no
viembre de 1864.—Francisco Muiloz. 

lora en la calle de Regueros, números 
13 antiguo, 7 moderno de la manzana 
5 2 7 : bajo apercibimiento de que si no 
comparecieren dentro del espresádo tói-
mino les parará el perjuicio que Üaíya 
limar. 

Madrid 30 de noviembre de 180'*.— 
José Benito y Orgaz.—843. 

Juzgado d". primera instancia Jet distrito de 
Palacio. 

En virtud de providencia del seftbr 
don Ricardo Chacón, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esla 
capital, refrendada por el Escribano de 
actuaciones don Pascual Esleve, se sacan 
á pública subasta como procedentes: de 
juicio ejecutivo, las tres octavas partes 
de casa sita en la calle dcRodas, núme
ro 12 antiguo y 9 moderno, de la manza
na 64, las cuales se hallan lasadas en 
la cantidad de 107,250 rs. vn., habién
dose señalado el remate el dia 21 de di
ciembre próximo, á ta una de su tarde, el 
que tendrá efecto en la sala de Audien
cia de este Juzgado, sita eu el piáo bajo 
de la territorial. 

Madrid 20 de noviembre do 1864. 
842. 

Juzgado de paz del distrito del Congrego. 

Juzgado de primara instancia del distrito de la 
Universidad. 

En virtud de providencia del seflor 
don Juan Fernandez Palma. Juez togado 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta villa de Madrid, re
frendada por el Escribano de actuaciones 
• don José Benito y Orgaz, sustituto del 
que lo es propietario del número y N o 
tario .dees le colegio señor don Santiago 

. de la Granja, se cita, llama y emplaza á 
don José Carranza, de esta vecindad, ó á 
sus herederos en su caso, para que en el 
lérmino de nueve dias iraprorogables, 
comparezcan en dicho Juzgado y escri
banía, á contestar la demanda contra 
ellos interpuesta por parte del Licenciado 
don Pedro Peroles y Vargas, como marido 
y legítimo representante de doña Antonia 
de Andrés y Molenillo. vecinos de esta 
corte, sobre que se declare, estinguida 

. la obligación que contrajo don José Ló
pez Franco »le pagar al don José Car
ranza para el dia 9 de marzo de 1808, 
la cantidad de 3000 rs. que esle l e prestó 
según escritura otorgada en esla capital 

^en igual dia y mes de 1807. anle el Es
cribano que fué de su número, señor don 
llamón García Giménez, y libres de la 
afección hipotecaria que don Aguslin 
González Villa impuso eu ese docu
mento en. concepto de liador á las. Ires 

Jeasas que hoy pertenecen á dicha doña 
Antonia, situadas en esla corlo, a saber: 
una en la calle Mayor esquina A-la de! 
Ronelilio, señalada con los números pri
mero antiguo y 6 ¿ moderno de la man
zana415: otra en la calle de Pelayo, 
llamada antes ile.San Aiilon, uúme.ros 6 
antiguo, 70 nuevo, mauzana 527, y la 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
3 de setiembre de 1864, el señor don An
tonio Cabrera y Visnega, Abogado del 
ilusire Colegio" y Juez de paz del distrito 
del Congreso de esta capital. visto esle 
juicio verbal á instancia de don Mariano 
de Val contra Juan Benito de Santiago 
en reclamación de seiscientos reales: 

Resultando que don Mariano de Val y 
Gimen*/, reclama á Juan Benito de San • 
tiago la cantidad de seiscientos reales, 
devengados en un espediente que se for
mó para justificar la exención del servi
cio de las armas que correspondía á su 
hijo político Trifon Uerranz: 

R e s u l t a n d o que el demandado no ha 
comparecido á la celebración del juicio 
para el que fué cilado en forma legal, 
por cuyo motivo se ha continuado en su 
rebeldía: 

Considerando que la procedencia de la 
demanda y certeza de los trabajos cuyo 
pago se reclama, se hallan justificados 
por la declaración de don Segundo Es
cudero: 

Considerando que el mismo demandado 
confiesa el encargo hecho al ador cómo 
letrado, y que no ha satisfecho sus hono
rarios, 

S. S., por ante mi el Secretario, dijo 
que debía condenar y con.leñaba en re 
beldia á Juan Benito de Santiago á qi 
dé y pague á don Mariano dé Val y (ii-
mchet I | 1 S seiscientos reales que le'recla
ma de principal y el importe dé las 
costas. 

llágase notoria esla senleucia por edic
tos, que se insertarán en el Diario Oficial 
de esla cortó K /iolelin de la provincia 
desglósese de los aulos ci exhorto que se 
remitió al Juzgado de paz de Robledo de 
Chávela con fecha 26 de agosto último, 
dirigiéndole de nuevo al mismo para que 
disponga la anotación preventiva en el 
Registro de la propiedad del partido del 
embargo efectuado en los bienes del 
deudor. 

Asi por esla sentencia definitiva lo 
proveyó, mandó y firma S. S., de que 
certifico.—Antonio Cabrera y Visnega. 
—Eugenio Diaz. 

Y en cumplimiento de lo mandado e 
la anterior semencia, con arreglo á I 
prevenido en el art. 1190 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, se publica la pre
sente en esle periódico oficial. 

Madrid 6 de setiembre de 186 i . — E u -
genio Diaz, Secretario.—845. 

: Juzgado de primara instancia del partido de i 
Colmenar V¡ejo. 

, f1l"'*fJ^ c^t ! 
Don Benigno Alvarez, Juez de primera 

instancia de esta villa y su partido. 
, Por el presente se encarga.á las Auto
ridades de la provincia la busca,renptu-
ra y remisión á este Juzgado, en el ,caso 
de ser habidos, con la persona en cuyo 
poder se hallen, dé un buev rojo, cojo, 
rabón, bástanle viejo y cornigacho; una 
yaca negra, corniaUa, bragada por latr i -

Ba; una novilla parda, buena, también 
ragada por la tripa, con hierro de S., y 

una chola como parda, pelicana y bra-
I gada por la tripa, muy hermosa, que han 

sido sustraídas á Saturnino Greciano/ve
cino de Galapagar. 

Dado en Colmenar Viejo á 25 de no
viembre de 1864.—Benigno Alvarez.— 
Por su mandado, Valentín Ugalde. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Chinchón. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á don José Giménez y Moreno, na
tural de Puente Genil, vecino quehas i -
do'de Madrid, *y en el dia se ignora su 
paradero, pira que en el término de trein
ta dias comparezca en dicho Juzgado, á 
nombrar Procurador en la causa qué se 
le sigue con otros dos por sospechas de 
ser monedero? falsos; en la inteligencia 
de que si no lo hace le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Chinchón 24 de noviembre de i 8 6 4 . — 
El Juez de primera instancia. Tomás Mi-
quel y Llorel.—El Escribano, Fernando 
Fernandez. 

BOLSA DE MADRID. 

• .CÍJOIOM r.l '.F» ';..>.» : >' -'Vi ¿L 
Cotización 2 del de diciembre de 1864 

alas Ires de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S 

Titulos del 3 por 100 consolidado 
publicado 47 -60 y 60 . 

ídem del 3 por 100 diferido, pu
blicado, 45-10 c. y 43 aplazo 43-30 , 53 
50, 40 y 30,fin próx. vol. 

Deuda amortizante de primera clase, 
no publicado, 40 p. 

Deuda del personal, id. 21-80; 22-13 
y 21-65fin cor. vol. y 22 y 21 -83 fin, 
próx* vol. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1 . 8 de abril de 1850, de á 2000 rs. ídem 
94-25 p: 

ídem de á 2000 rs. , id., 94-25-
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs . , publicado,:93-25 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 rs, id. 93-25 p. 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro->carr¡les, publicado, 87-
iO^no publicado 87-25 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 190 . 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 48 -90 d, 
Paris á 8 dias vista, 48, 0 

t'LtiALQrfefcQRREGIMIENTO Mí MADRID. 

Dé los p-rtes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la (leí mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente 

Entrado por las puertas en eldtade hoy. 

4628 arrobas de frij$; 
1649 arrobas de harina de id. "f 
8672 arrobas de carbón. 

12£ vacas, que componen 
libras de peso. 

' " 9 ° C ~ í e ^ h a C e D 1 L 7 5 2 

48.478 

547 cerdos degollados a ver 
hacen 7 9 . 2 2 8 id. id., 

.que 

II por 

pie 

Prectos de artículos al por jnayor 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 18 ¿ 2 4 cuartos libra, 
ídem d e carnero, de 18 á 24 > í cuanos 

libra. . ., , -
ídem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba. 

Y l 

de 30 á 52 cuartos libra. 
IdCm fresco, de 28 á 30 cuartos libra. 
En canal ayer 77 lf2 á 7 8 l j2 rs. ar. 
l o m o , de 46 á 51 cuartos libra. 
Jamón de 130 a 146 rs. arroba, y de 51 

á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 08 rs. arroba, v de 18 

á 20cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 

Precios.de granos en el vierca^q/defáj. 
Cebada de 28 á 54 rs. feg \1 U 
Algarroba, ¿ 6^fV:íd: niO pibol Oí-
Trigo-vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo... 
dem mínimo 
ídem medio.. 

• Loqpd'se anuncia al público-para su 
inteligencia. 

Madrid 2 de diciembre de I 8 6 4 > -
El Alcalde-Corregidor^ Conde de Puñon-
rostro.. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS, 

La Dirección de las Compañías Hispa-
no-Porluguesas cita á lodos los socios de 
la Aseguradora Agrícola para qn« 88 
sirvan concurrir el dia 15 dé diciembre, 
á las doce de la mañana, al local de su 
oficina, calle de "la Colegiata, núm. 6. 
principal, en donde tendrá lugar la junta 
general ordinaria, según lo prefija til ar-, 
tículo 42 de los Estatutos. 

Los señores - socios que oaiieran *oner 
voto en la junta, se presentarán en tu Se
cretaría de la Dirección desde el dia 1.° 
hasta el 13 de diciembre para comprobar 
las pólizas que les acrediten como tales 
socios ó las cartas poderes que se les 
haya otorgado. 

Madrid22 de noviembre dé I S ü i . - E l 
Director adjunto, Norberlo del Hio. 

844. 

En la noche del martes último se es -
travió desde da estación del futro-carril 
del Norte un ternero, que se cree haya 
pasado á la Casa de Campo ó á los pue
blos inmediatos, que son Humera, Po
zuelo de A ra vaca . Las Rozas ó algún 
otro. 

Si alguna persona tuviese noticia de 
su paradero, se servirá avisar en esla 
corte calle de Citanos, núm. 5, casa de 
vacas, y se le gratificará.—8i6. 

650 ftnej 
! mijitídr 

47.29» 

te 
se 
ce 
le 

En la noche del 19 de octubre se es-
travió entre Guadarrama y Navalque-
jigo, de esla provincia, un potro dé Ires á 
cuatro aflos de edad, como de sois á seis 
y media cuartas, pelicano, con el hierro 
V L enlazadas i en la nalga dehtóha, 
herrado de las manos. 

La persona que sepa su paradero póUrá 
avisar al Alcalde de Casia, provincia de 
Segovia, para'hacerlo saber á-su dúVulo, 
residente en este mismo pueblo.—847. 
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